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RAD. 2008-150 - FINANCIERA COMULTRASAN CONTRA JORGE GALVIS GÓMEZ -
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Dirección Jurídica Rodriguez & Correa Abogados
<direccionjuridica@rodriguezcorreaabogados.com>
Mar 27/06/2023 9:57 AM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal Sabanatorres - Santander - Sabana De Torres
<j01prmpalstorres@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
2008-150 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.pdf;

SEÑOR
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES -SDER
E.S.D. 

REF: EJECUTIVO
DTE: FINANCIERA COMULTRASAN  
DDO: JORGE GALVIS GÓMEZ     
RAD: 2008-150

Cordial saludo,

Por medio del presente, me permito allegar escrito firmado por el apoderado de la parte
demandante Dr. Gime Alexander Rodríguez, mediante el cual allego liquidación de crédito
de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

Cordialmente,

JOSÉ CARLOS MAESTRE BONILLA
Coordinador Judicial de Municipios
Pbx 6971565 Ext. 105
direccionjuridica@rodriguezcorreaabogados.com
https://rodriguezcorreaabogados.com

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD 

RODRÍGUEZ Y CORREA ABOGADOS LTDA, identificada con NIT. 900.265.868-8, con domicilio principal en la Carrera 35 No. 46 - 112  Cabecera del
llano ciudad de Bucaramanga - Santander,  cumplimiento a lo estipulado  por la Ley  de Protección de datos personales Ley 1581 de 2012 y su decretos
reglamentarios, le informa que el contenido de este mensaje es de  USO CONFIDENCIAL entre  ABOGADO Y EL CLIENTE por lo tanto solo es remitido  a
la(s) Persona(s) o Empresa(s)  o a quien fue intencionalmente dirigida(s).  Si Usted no es el receptor adecuado para recibir este mensaje, cualquier
retención, divulgación o manejo inapropiado que resultara en un Daño o Perjuicio a RODRIGUEZ & CORREA ABOGADOS LTDA., sus empresas afiliadas,
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clientes, proveedores, o cualquier otra entidad jurídica o personal, es estrictamente sancionada por la Ley,  en caso de haber recibido por error este
mensaje,  infórmenos devolviendo una respuesta vía e-mail, mantenga la Confidencialidad respectiva y borre de su base de datos el mensaje. Puede
consultar nuestra política de tratamiento de datos personales  solicítandola a través del  correo
electrónico   aux.juridico@rodriguezcorreaabogados.com
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RAD. 2010-025 - FINANCIERA COMULTRASAN CONTRA YOLANDA CASTELLANOS
GELVEZ - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Dirección Jurídica Rodriguez & Correa Abogados
<direccionjuridica@rodriguezcorreaabogados.com>
Vie 23/06/2023 3:49 PM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal Sabanatorres - Santander - Sabana De Torres
<j01prmpalstorres@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
2010-025 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.pdf;

SEÑOR
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES -SDER
E.S.D. 

REF: EJECUTIVO
DTE: FINANCIERA COMULTRASAN  
DDO: YOLANDA CASTELLANOS GELVES   
RAD: 2010-025 

Cordial saludo,

Por medio del presente, me permito allegar escrito firmado por el apoderado de la parte
demandante Dr. Gime Alexander Rodríguez, mediante el cual allego liquidación de crédito
de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

Cordialmente,

JOSÉ CARLOS MAESTRE BONILLA
Coordinador Judicial de Municipios
Pbx 6971565 Ext. 105
direccionjuridica@rodriguezcorreaabogados.com
https://rodriguezcorreaabogados.com

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD 

RODRÍGUEZ Y CORREA ABOGADOS LTDA, identificada con NIT. 900.265.868-8, con domicilio principal en la Carrera 35 No. 46 - 112  Cabecera del
llano ciudad de Bucaramanga - Santander,  cumplimiento a lo estipulado  por la Ley  de Protección de datos personales Ley 1581 de 2012 y su decretos
reglamentarios, le informa que el contenido de este mensaje es de  USO CONFIDENCIAL entre  ABOGADO Y EL CLIENTE por lo tanto solo es remitido  a
la(s) Persona(s) o Empresa(s)  o a quien fue intencionalmente dirigida(s).  Si Usted no es el receptor adecuado para recibir este mensaje, cualquier
retención, divulgación o manejo inapropiado que resultara en un Daño o Perjuicio a RODRIGUEZ & CORREA ABOGADOS LTDA., sus empresas afiliadas,
clientes, proveedores, o cualquier otra entidad jurídica o personal, es estrictamente sancionada por la Ley,  en caso de haber recibido por error este
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mensaje,  infórmenos devolviendo una respuesta vía e-mail, mantenga la Confidencialidad respectiva y borre de su base de datos el mensaje. Puede
consultar nuestra política de tratamiento de datos personales  solicítandola a través del  correo
electrónico   aux.juridico@rodriguezcorreaabogados.com
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RAD. 2010-041 - FINANCIERA COMULTRASAN CONTRA MARCO TULIO LUQUE MENDEZ
- LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Dirección Jurídica Rodriguez & Correa Abogados
<direccionjuridica@rodriguezcorreaabogados.com>
Lun 26/06/2023 2:20 PM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal Sabanatorres - Santander - Sabana De Torres
<j01prmpalstorres@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
2010-041- LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.pdf;

SEÑOR
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES -SDER
E.S.D. 

REF: EJECUTIVO
DTE: FINANCIERA COMULTRASAN  
DDO: MARCO TULIO LUQUE MENDEZ    
RAD: 2010-041 

Cordial saludo,

Por medio del presente, me permito allegar escrito firmado por el apoderado de la parte
demandante Dr. Gime Alexander Rodríguez, mediante el cual allego liquidación de crédito
de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

Cordialmente,

JOSÉ CARLOS MAESTRE BONILLA
Coordinador Judicial de Municipios
Pbx 6971565 Ext. 105
direccionjuridica@rodriguezcorreaabogados.com
https://rodriguezcorreaabogados.com

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD 

RODRÍGUEZ Y CORREA ABOGADOS LTDA, identificada con NIT. 900.265.868-8, con domicilio principal en la Carrera 35 No. 46 - 112  Cabecera del
llano ciudad de Bucaramanga - Santander,  cumplimiento a lo estipulado  por la Ley  de Protección de datos personales Ley 1581 de 2012 y su decretos
reglamentarios, le informa que el contenido de este mensaje es de  USO CONFIDENCIAL entre  ABOGADO Y EL CLIENTE por lo tanto solo es remitido  a
la(s) Persona(s) o Empresa(s)  o a quien fue intencionalmente dirigida(s).  Si Usted no es el receptor adecuado para recibir este mensaje, cualquier
retención, divulgación o manejo inapropiado que resultara en un Daño o Perjuicio a RODRIGUEZ & CORREA ABOGADOS LTDA., sus empresas afiliadas,
clientes, proveedores, o cualquier otra entidad jurídica o personal, es estrictamente sancionada por la Ley,  en caso de haber recibido por error este
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mensaje,  infórmenos devolviendo una respuesta vía e-mail, mantenga la Confidencialidad respectiva y borre de su base de datos el mensaje. Puede
consultar nuestra política de tratamiento de datos personales  solicítandola a través del  correo
electrónico   aux.juridico@rodriguezcorreaabogados.com
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RAD. 2010-042 FINANCIERA COMULTRASAN CONTRA SUSANA CORNELIA PORRAS
MENDOZA - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Dirección Jurídica Rodriguez & Correa Abogados
<direccionjuridica@rodriguezcorreaabogados.com>
Mié 28/06/2023 8:18 AM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal Sabanatorres - Santander - Sabana De Torres
<j01prmpalstorres@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
2010-042 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.pdf;

SEÑOR
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES -SDER
E.S.D. 

REF: EJECUTIVO
DTE: FINANCIERA COMULTRASAN  
DDO: SUSANA CORNELIA PORRAS MENDOZA      
RAD: 2010-042 

Cordial saludo,

Por medio del presente, me permito allegar escrito firmado por el apoderado de la parte
demandante Dr. Gime Alexander Rodríguez, mediante el cual allego liquidación de crédito
de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

Cordialmente,

JOSÉ CARLOS MAESTRE BONILLA
Coordinador Judicial de Municipios
Pbx 6971565 Ext. 105
direccionjuridica@rodriguezcorreaabogados.com
https://rodriguezcorreaabogados.com

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD 

RODRÍGUEZ Y CORREA ABOGADOS LTDA, identificada con NIT. 900.265.868-8, con domicilio principal en la Carrera 35 No. 46 - 112  Cabecera del
llano ciudad de Bucaramanga - Santander,  cumplimiento a lo estipulado  por la Ley  de Protección de datos personales Ley 1581 de 2012 y su decretos
reglamentarios, le informa que el contenido de este mensaje es de  USO CONFIDENCIAL entre  ABOGADO Y EL CLIENTE por lo tanto solo es remitido  a
la(s) Persona(s) o Empresa(s)  o a quien fue intencionalmente dirigida(s).  Si Usted no es el receptor adecuado para recibir este mensaje, cualquier
retención, divulgación o manejo inapropiado que resultara en un Daño o Perjuicio a RODRIGUEZ & CORREA ABOGADOS LTDA., sus empresas afiliadas,
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clientes, proveedores, o cualquier otra entidad jurídica o personal, es estrictamente sancionada por la Ley,  en caso de haber recibido por error este
mensaje,  infórmenos devolviendo una respuesta vía e-mail, mantenga la Confidencialidad respectiva y borre de su base de datos el mensaje. Puede
consultar nuestra política de tratamiento de datos personales  solicítandola a través del  correo
electrónico   aux.juridico@rodriguezcorreaabogados.com
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RAD. 2010-043 - FINANCIERA COMULTRASAN CONTRA JOSE DE JESUS MONROY
GUERRERO - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Dirección Jurídica Rodriguez & Correa Abogados
<direccionjuridica@rodriguezcorreaabogados.com>
Mié 28/06/2023 9:44 AM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal Sabanatorres - Santander - Sabana De Torres
<j01prmpalstorres@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
2010-043 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.pdf;

SEÑOR
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES -SDER
E.S.D. 

REF: EJECUTIVO
DTE: FINANCIERA COMULTRASAN  
DDO: JOSE DE JESUS MONROY GUERRERO       
RAD: 2010-043 

Cordial saludo,

Por medio del presente, me permito allegar escrito firmado por el apoderado de la parte
demandante Dr. Gime Alexander Rodríguez, mediante el cual allego liquidación de crédito
de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

Cordialmente,

JOSÉ CARLOS MAESTRE BONILLA
Coordinador Judicial de Municipios
Pbx 6971565 Ext. 105
direccionjuridica@rodriguezcorreaabogados.com
https://rodriguezcorreaabogados.com

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD 

RODRÍGUEZ Y CORREA ABOGADOS LTDA, identificada con NIT. 900.265.868-8, con domicilio principal en la Carrera 35 No. 46 - 112  Cabecera del
llano ciudad de Bucaramanga - Santander,  cumplimiento a lo estipulado  por la Ley  de Protección de datos personales Ley 1581 de 2012 y su decretos
reglamentarios, le informa que el contenido de este mensaje es de  USO CONFIDENCIAL entre  ABOGADO Y EL CLIENTE por lo tanto solo es remitido  a
la(s) Persona(s) o Empresa(s)  o a quien fue intencionalmente dirigida(s).  Si Usted no es el receptor adecuado para recibir este mensaje, cualquier
retención, divulgación o manejo inapropiado que resultara en un Daño o Perjuicio a RODRIGUEZ & CORREA ABOGADOS LTDA., sus empresas afiliadas,

mailto:direccionjuridica@rodriguezcorreaabogados.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Frodriguezcorreaabogados.com%2Fportafolio-2%2F&data=05%7C01%7Cj01prmpalstorres%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C803f5ac18cae4a85a06708db77e623f7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638235602573636272%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=pWy4TAkx%2BIew%2BFtIptpLvCsl2DrM%2FjLeYgDEXnfosLI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3DCarrera%2B35%2BNo.%2B54%2B-%2B96%25C2%25A0%2BCabecera%2Bdel%2Bllano%25C2%25A0ciudad%25C2%25A0de%2BBucaramanga%2B-%2BSantander%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=05%7C01%7Cj01prmpalstorres%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C803f5ac18cae4a85a06708db77e623f7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638235602573792511%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=C54vNP9OD%2F0k2wkdStVfRqF1Tm4np3glZqOuNHjdtK8%3D&reserved=0


28/6/23, 10:30 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal Sabanatorres - Santander - Sabana De Torres - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGIyYjRjMTFhLWMxZWEtNGIwNi1iZmYyLTZiNWNlYTM3YTY1YgAQABMSC9IOZo5GoL0OjV%2BGw8… 2/2

clientes, proveedores, o cualquier otra entidad jurídica o personal, es estrictamente sancionada por la Ley,  en caso de haber recibido por error este
mensaje,  infórmenos devolviendo una respuesta vía e-mail, mantenga la Confidencialidad respectiva y borre de su base de datos el mensaje. Puede
consultar nuestra política de tratamiento de datos personales  solicítandola a través del  correo
electrónico   aux.juridico@rodriguezcorreaabogados.com

mailto:info@rodriguezcorreaabogados.com
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RAD. 2010-111- FINANCIERA COMULTRASAN CONTRA MOISES OCHOA MEJIA

Dirección Jurídica Rodriguez & Correa Abogados
<direccionjuridica@rodriguezcorreaabogados.com>
Mar 27/06/2023 8:01 AM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal Sabanatorres - Santander - Sabana De Torres
<j01prmpalstorres@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
2010-111 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.pdf;

SEÑOR
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES -SDER
E.S.D. 

REF: EJECUTIVO
DTE: FINANCIERA COMULTRASAN  
DDO: MOISES OCHOA MEJIA   
RAD: 2010-111

Cordial saludo,

Por medio del presente, me permito allegar escrito firmado por el apoderado de la parte
demandante Dr. Gime Alexander Rodríguez, mediante el cual allego liquidación de crédito
de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

Cordialmente,

JOSÉ CARLOS MAESTRE BONILLA
Coordinador Judicial de Municipios
Pbx 6971565 Ext. 105
direccionjuridica@rodriguezcorreaabogados.com
https://rodriguezcorreaabogados.com

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD 

RODRÍGUEZ Y CORREA ABOGADOS LTDA, identificada con NIT. 900.265.868-8, con domicilio principal en la Carrera 35 No. 46 - 112  Cabecera del
llano ciudad de Bucaramanga - Santander,  cumplimiento a lo estipulado  por la Ley  de Protección de datos personales Ley 1581 de 2012 y su decretos
reglamentarios, le informa que el contenido de este mensaje es de  USO CONFIDENCIAL entre  ABOGADO Y EL CLIENTE por lo tanto solo es remitido  a
la(s) Persona(s) o Empresa(s)  o a quien fue intencionalmente dirigida(s).  Si Usted no es el receptor adecuado para recibir este mensaje, cualquier
retención, divulgación o manejo inapropiado que resultara en un Daño o Perjuicio a RODRIGUEZ & CORREA ABOGADOS LTDA., sus empresas afiliadas,
clientes, proveedores, o cualquier otra entidad jurídica o personal, es estrictamente sancionada por la Ley,  en caso de haber recibido por error este
mensaje,  infórmenos devolviendo una respuesta vía e-mail, mantenga la Confidencialidad respectiva y borre de su base de datos el mensaje. Puede
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consultar nuestra política de tratamiento de datos personales  solicítandola a través del  correo
electrónico   aux.juridico@rodriguezcorreaabogados.com

mailto:info@rodriguezcorreaabogados.com
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RAD. 2010-113 - FINANCIERA COMULTRASAN CONTRA LEONARDO SANTOS MARTINEZ
Y ANGEL MARÍA - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Dirección Jurídica Rodriguez & Correa Abogados
<direccionjuridica@rodriguezcorreaabogados.com>
Sáb 24/06/2023 8:01 AM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal Sabanatorres - Santander - Sabana De Torres
<j01prmpalstorres@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
2010-113 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.pdf;

SEÑOR
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES -SDER
E.S.D. 

REF: EJECUTIVO
DTE: FINANCIERA COMULTRASAN  
DDO: LEONARDO SANTOS MARTINEZ Y ANGEL MARÍA MÁRQUEZ ARCINIEGAS   
RAD: 2010-113 

Cordial saludo,

Por medio del presente, me permito allegar escrito firmado por el apoderado de la parte
demandante Dr. Gime Alexander Rodríguez, mediante el cual allego liquidación de crédito
de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

Cordialmente,

JOSÉ CARLOS MAESTRE BONILLA
Coordinador Judicial de Municipios
Pbx 6971565 Ext. 105
direccionjuridica@rodriguezcorreaabogados.com
https://rodriguezcorreaabogados.com

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD 

RODRÍGUEZ Y CORREA ABOGADOS LTDA, identificada con NIT. 900.265.868-8, con domicilio principal en la Carrera 35 No. 46 - 112  Cabecera del
llano ciudad de Bucaramanga - Santander,  cumplimiento a lo estipulado  por la Ley  de Protección de datos personales Ley 1581 de 2012 y su decretos
reglamentarios, le informa que el contenido de este mensaje es de  USO CONFIDENCIAL entre  ABOGADO Y EL CLIENTE por lo tanto solo es remitido  a
la(s) Persona(s) o Empresa(s)  o a quien fue intencionalmente dirigida(s).  Si Usted no es el receptor adecuado para recibir este mensaje, cualquier
retención, divulgación o manejo inapropiado que resultara en un Daño o Perjuicio a RODRIGUEZ & CORREA ABOGADOS LTDA., sus empresas afiliadas,
clientes, proveedores, o cualquier otra entidad jurídica o personal, es estrictamente sancionada por la Ley,  en caso de haber recibido por error este
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mensaje,  infórmenos devolviendo una respuesta vía e-mail, mantenga la Confidencialidad respectiva y borre de su base de datos el mensaje. Puede
consultar nuestra política de tratamiento de datos personales  solicítandola a través del  correo
electrónico   aux.juridico@rodriguezcorreaabogados.com

mailto:info@rodriguezcorreaabogados.com
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RAD. 2010-180 - FINANCIERA COMULTRASAN CONTRA NELVA ESPERANZA GOMEZ
GOMEZ Y LUIS FERNANDO MARTINEZ MACHADO - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Dirección Jurídica Rodriguez & Correa Abogados
<direccionjuridica@rodriguezcorreaabogados.com>
Sáb 24/06/2023 8:01 AM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal Sabanatorres - Santander - Sabana De Torres
<j01prmpalstorres@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
2010-180 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.pdf;

SEÑOR
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES -SDER
E.S.D. 

REF: EJECUTIVO
DTE: FINANCIERA COMULTRASAN  
DDO: NELVA ESPERANZA GOMEZ GOMEZ Y LUIS FERNANDO MARTINEZ
MACHADO   
RAD: 2010-180

Cordial saludo,

Por medio del presente, me permito allegar escrito firmado por el apoderado de la parte
demandante Dr. Gime Alexander Rodríguez, mediante el cual allego liquidación de crédito
de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

Cordialmente,

JOSÉ CARLOS MAESTRE BONILLA
Coordinador Judicial de Municipios
Pbx 6971565 Ext. 105
direccionjuridica@rodriguezcorreaabogados.com
https://rodriguezcorreaabogados.com

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD 

RODRÍGUEZ Y CORREA ABOGADOS LTDA, identificada con NIT. 900.265.868-8, con domicilio principal en la Carrera 35 No. 46 - 112  Cabecera del
llano ciudad de Bucaramanga - Santander,  cumplimiento a lo estipulado  por la Ley  de Protección de datos personales Ley 1581 de 2012 y su decretos
reglamentarios, le informa que el contenido de este mensaje es de  USO CONFIDENCIAL entre  ABOGADO Y EL CLIENTE por lo tanto solo es remitido  a
la(s) Persona(s) o Empresa(s)  o a quien fue intencionalmente dirigida(s).  Si Usted no es el receptor adecuado para recibir este mensaje, cualquier
retención, divulgación o manejo inapropiado que resultara en un Daño o Perjuicio a RODRIGUEZ & CORREA ABOGADOS LTDA., sus empresas afiliadas,
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clientes, proveedores, o cualquier otra entidad jurídica o personal, es estrictamente sancionada por la Ley,  en caso de haber recibido por error este
mensaje,  infórmenos devolviendo una respuesta vía e-mail, mantenga la Confidencialidad respectiva y borre de su base de datos el mensaje. Puede
consultar nuestra política de tratamiento de datos personales  solicítandola a través del  correo
electrónico   aux.juridico@rodriguezcorreaabogados.com
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RECURSO REPOSICION 2023-00130-00

Luis Alfredo Plata Escudero <alfredoplataescudero@gmail.com>
Mié 28/06/2023 11:42 AM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal Sabanatorres - Santander - Sabana De Torres
<j01prmpalstorres@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (95 KB)
RECURSO REPOSICION 2023-00130-00.pdf;

Cordial saludo,

Radicó recurso de reposición para su trámite correspondiente. 

Atentamente

LUIS ALFREDO PLATA ESCUDERO
APODERADO PARTE DTE



 

 

 

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES  

E. S. D. 

 

REF. DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

RAD. 2023-00130-00  

LUIS ALFREDO PLATA ESCUDERO, identificado con la C.C. No. 1.102.363.559 

de Piedecuesta (Santander) y portador de la T.P. 280.279 del C.S.J, obrando en mi 

calidad de apoderado judicial del señor LUIS ENRIQUE HERNANDEZ PORRAS 

dentro del proceso de la referencia, comedidamente me permito interponer 

RECURSO DE REPOSICION en contra del auto adiado 22 de junio de 2023, 

mediante el cual, el despacho inadmitió la demanda, con fundamento en lo 

siguiente:  

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

PRIMERO- En el hecho décimo de la demanda se informó a su Honorable 

Despacho que los acá demandados interpusieron en el año 2022 una querella 

policiva por perturbación a la posesión en contra de mi cliente, que actualmente es 

conocida por la Inspección De Policía de Sabana de Torres bajo el RADICADO 027-

2022.  

SEGUNDO- Lo anterior, teniendo en cuenta que mi cliente al momento de 

percatarse que la cerca de los acá demandados habían sido instalada corrida del 

lindero, realizó un intento por correrla; lo que motivo la interposición de la anterior 

querella en su contra.  

TERCERO- En el hecho duodécimo de la demanda se informó a su Honorable 

Despacho que por el anterior motivo mi cliente no estaba en actual posesión del 

área de terreno que resulta de haber corrido el lindero, por lo cual, no es posible 

acceder a la franja de terreno desde la cual se tomarían las medidas y experticias 

necesarias para la elaboración del dictamen pericial al que se refiere el numeral 3 

del artículo 401 del C.G.P. 

CUARTO- El artículo 227 del C.G.P. indica que cuando no sea posible aportar el 

dictamen pericial en la respectiva oportunidad para pedir pruebas (al momento de 

presentar la demanda), la parte interesada podrá anunciarlo en escrito respectivo y 

deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda. Así mismo, indica esta 

disposición normativa que en este evento el juez hará los requerimientos 

pertinentes a las partes y terceros que deben colaborar con la practica de la 

prueba.   

QUINTO- Con fundamento en lo anterior, en el acápite de pruebas se enuncio el 

dictamen pericial de que trata el numeral 3 del artículo 401 del C.G.P., indicando los 

datos de identificación del perito, además, indicando el motivo por el cual no se 

aportaba con la demanda y solicitando al Despacho realizara los requerimientos 

necesarios a los demandados a efectos de permitir el ingreso de la perito a la franja 

de terreno objeto de litigio, para el adelantamiento de las actividades, medidas y 

experticias necesarias.  

 

 



 

 

 

 

SEXTO- Así las cosas, se tiene que el dictamen pericial de que trata el numeral 3 

del artículo 401 del C.G.P., se podrá realizar en el momento en que su Honorable 

Despacho lo disponga, previos los requerimientos a que haya lugar, también podría 

ser realizado al momento de practicar la inspección judicial solicitada.  

SEPTIMO- Intentar que el perito ingrese a la franja de terreno objeto de litigio a 

pesar de estarse tramitando un proceso policivo por perturbación a la posesión en 

contra de mi cliente, sería trasgredir el STATUS CUO que fue declarado por la 

Inspección de Policía de esta municipalidad, dentro del proceso RADICADO 027-

2022. Además, el profesional encargado de elaborar el dictamen pericial correría 

peligro en su integridad personal.  

Teniendo en consideración lo anterior,  

SOLICITUD 

UNICA- Se REPONGA el auto de fecha 22 de junio de 2023, mediante el cual, el 

Despacho inadmitió la demanda, revocándolo y en su lugar proferir auto que admita 

la presente demanda.  

Con sentimiento de aprecio y respeto por su loable labor,  

 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS ALFREDO PLATA ESCUDERO 

C.C. 1.102.363.559 de Piedecuesta 

T.P. 280.279 del C.S.J. 

 

 


